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A Despacho del señor Juez a fin de ordenar el pago de la obligación   

 

Puerto Tejada septiembre 7 de 2023 

 

Ever Piamba Montero 

Secretario 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO   

    

 

PUERTO TEJADA (CAUCA), doce (12) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2.023). 

 

VISTO el informe secretarial que antecede el Juzgado DISPONE:  

 

Para efectos del pago de la obligación por concepto del crédito y costas 

liquidados y aprobados en el presente asunto, la cual asciende a la suma de 

$12.971.439.oo, ORDENASE el fraccionamiento del título judicial número 

469210000044350 de 28 de abril de 2015, que por valor de $ 22.000.000.oo existe a 

órdenes de este Juzgado y a nombre del presente proceso por concepto de embargo, 

constituyendo dos nuevos títulos judiciales, uno por valor de $12.971.439.oo por 

concepto de crédito y costas y otro por valor de $9.028.561.oo a nombre de este 

proceso. ELABORESE el correspondiente fraccionamiento del título judicial antes 

indicado. 

 

Una vez se constituya el título judicial por la suma de $12.971.439.oo, 

ELABORESE la orden de pago del mismo a la doctora MARTHA CECILIA 

QUINTERO, identificada con la cedula de ciudadanía números 34.510.261 de 

Puerto Tejada y portadora de la tarjeta profesional número 163.812 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien tiene facultad expresa para recibir, según poder que 

le fuera sustituido. La orden de pago se hará a través del acceso seguro dual portal 

web transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, conforme 



lo indica la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

El Secretario, 

 

 

 

EVER PIAMBA MONTERO 

 

 


